
FICHA TECNICA 

 

Contenido de la Oferta 
 

Los siguientes requerimientos son necesarios tanto para Persona 
Jurídica como para Persona Física: 

1. Oferta Técnica 
2. Certificación de Registro de Proveedor del Estado 

3. Certificación de DGII donde conste que está al día con sus 
obligaciones tributarias 

4. Certificación de la TSS donde conste que está al día con sus 
obligaciones con la Seguridad Social 
 

Especificaciones Técnicas 

3 inversores de 10 kilos (cada Inversor debe de traer 

sus ochos baterías) 

Características 

 pantalla digital multifunción  
 cargador automático de tres etapas  

 transferencia rápida tipo ups  
 protección de alto y bajo voltaje  

 protección de corto circuito en la salida  
 protección contra sobre carga  
 protección contra sobre temperatura 

 voltaje entrado ac: 240 vac  
 voltaje salido ac: 120 vac /240 vac  

 tipo de onda: sinusoidal  
 voltaje de entrada dc: 48 vdc  

 tipo de tecnología: sinusoidal controlada por microprocesador 
 tipo de transferencia: transferencia rapida tipo ups  
 frecuencia: 60 hz  

 cargador: cargador inteligente-3 etapas  
 dimensiones inversor largo x ancho x alto: 19-1/2 x 13-3/4 x 9-1/4 

pulg. 
 dimensiones empaque largo x ancho x alto: 26 x 14-1/2 x 11 pulg  
 peso: 91.8 lb (41.64 kg) 

 garantía es de 2 año en piezas y servicios de taller. 

30 Baterías de Inversor de Gelatina   

 batería de 6 voltio a 120 Amp. 

 2 años de garantías full.  
 Las baterías deben de ser libre de mantenimientos. 

 



Tiempo de Entrega 

Una vez sea notificado adjudicatario, tendrá un plazo de 12 horas 

laborables para la instalación de los bienes en los lugares 

correspondiente. 

Plazo mantenimiento de la oferta 

Los oferentes deberán mantener las Ofertas por el término de 

treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha del acto de 

apertura. 

La Procuraduría General de la República se reserva el derecho 

de cancelar el proceso cuando las ofertas presentadas por él o los 

oferentes superen el precio de mercado. 

Condiciones de pago: 

El oferente presentara más tardar cinco días después de finalizar el 

servicio la factura correspondiente y la entidad contratante realizara 

el pago correspondiente a más tardar 30 días después de la 

recepción de la factura. 

 


